
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DEL 

INSTITUTO DE DIAGNOSTICO POR IMÁGENES IDI CÍA. 1TDA. 

CELEBRADA EN CUENCA, EL DÍA 19 DE ABRIL DE 2017 

En la ciudad de Cuenca, a los diez y nueve días del mes de abril de dos mil diez y siete, siendo las diez y ocho horas, 

en la calle Inés Salcedo 199 y Agustín Cueva, se reúnen los socios que representan el 82.80% del capital social del 

INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES IDI CÍA. ETDA., y deciden constituirse en Junta General Ordinaria de 

Socios para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer el Informe del Comisario, correspondiente al ejercicio económico 2016. 

2. Conocer el Informe del Gerente General, correspondiente al ejercicio económico 2016; 

3. Conocer y resolver sobre el Balance General, y el Estado de Pérdidas y Ganancias, correspondientes al 

Ejercicio Económico 20156; 

4. Decidir sobre el tratamiento y destino de las utilidades del Ejercicio Económico 2016 

5. Conocer y resolver sobre la designación del Comisario para el período de un año correspondiente al 

ejercicio económico del 2017 y fijación de los honorarios respectivos. 

6. Elección de Gerente General y Presidente de la Compañía; 
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Preside la presente Junta, La Presidente de INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES 1D! CÍA. LTDA., señora 

Pelegra María de Lourdes León Tosi, y actúa como Secretaria la Gerente General, economista Verónica del 

Carmen Morales León. 

Como acto preparatorio, la Secretaria de esta Junta constata la lista de asistentes y el quórum, estando representado 

el 82.80% del capital social, por lo que el Presidente procede a instatar la sesión, 

1.- Conocer el informe del Comisario, correspondiente al ejercicio económico 2016. 

Por pedido de la Presidente, el médico Francisco Morales procede a dar lectura del informe del Comisario, 

correspondiente al Ejercicio 2016, sobre el cual no se hace observación alguna. 

2.- Conocer el informe del Gerente General, correspondiente al ejercicio económico 2016. 

La Presidente pide a la Secretaria, que en cumplimiento del orden de día, proceda a dar lectura del informe del 

Gerente General correspondiente al ejercicio económico 2016, sobre el cual no se hace observación alguna.



 


